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	AMU_890  INFORMACIÓN DEL AREA MEDICA EN CASO DE DESASTRES EXTERNOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



|1.0 OBJETIVO:

Informe de las actividades Médicas al COEL por turno, día y al finalizar el Desastre.

2.0 ALCANCE:
Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Jefes de Guardia, Médicos Operativos, Jefa de Enfermeras, Enfermeras Operativas, Trabajo Social, Jefe de Rayos X y Jefe del Laboratorio Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Informe de actividades Médicas por turno, Informe de Atención Médica en Campo (Refugios temporales), Registro diario de Actividades de Enfermería, Informes de Rayos X y de Laboratorio y los contemplados en el Serie 3000.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todo el personal operativo del áreas Médica involucrado en la atención en desastres, tiene la obligación de realizar la captación primaria de los datos.

4.2 La información será rendida cada turno, por el responsable del área al Sub-Coordinador Médico quien realizará la concentración de la información recabada de todas las áreas y la entregará a la Coordinación Médico.

4.3 El Coordinador Médico entregará el concentrado de la información por turno al Secretario del COEL.

4.4 La información deberá de ser proporcionada durante y después del desastre (SERIE 3000).

4.5 Solo el COEL puede dar información a los medios.

4.6 La información a pacientes y familiares será proporcionada por los Médicos y Trabajo Social.

4.7 Al finalizar el evento también el Area Médica debe participar en el cierre de operaciones (SERIE 3000).
4.8 La notificación del cierre del desastre deberá ser realizada por el COEL con por lo menos 24 horas de anticipación (SERIE 3000).

4.9 El informe deberá de entregarse antes de las 72 horas de haber finalizado el desastre (SERIE 3000).

4.10 Los informes del Area Médica comprenderán:

· Personas atendidas.

· Servicios otorgados.

· Defunciones.

· Riesgos Sanitarios.

· Brotes Epidemiológicos.

· Traslados.

5.0 DESARROLLO:

5.1 RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS DE AREA MEDICA:




1. Vigilan que el personal operativo capture la información.
2. Entregan informe de su área  cada turno y al finalizar el desastre al Sub-Coordinador Médico.








5.2 SUB-COORDINADOR MEDICO:








1. Revisa y analiza los diferentes informes que le fueron entregados .

2. Concentra la información.

3. Entrega concentrado al Coordinador Médico con los comentarios de lo sobresaliente.




5.3 COORDINADOR MEDICO:

1. Revisa y analiza el informe que le entregó  el Sub-Coordinador Médico.

2. Entrega informe por turno al Secretario del COEL durante el Desastre y al finalizar el Desastre.

3. Al finalizar el Desastre:

· Evalúa las actividades realizadas por el área Médica.

· Actualiza la información mencionada.

6.0 ANEXOS:

NOTA:  Serie 3000 ya incorporada al sistema
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